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VIII. DOCUMENTACIÓN APORTADA. 
Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

Fotocopia del DNI del representante. 

Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante o escrito del representante, que justifique la 
necesidad de la subvención. 

Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no 
ha percibido ninguna subvención). 

Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que conste que 
se ha logrado deportivamente la clasificación para asistir al Campeonato de España correspondiente. (Solamente 
para competiciones que no se trate de Selecciones Autonómicas). 

Resumen explicativo de forma clara y concisa de la actividad que se va a llevar a cabo. 

Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión, o del 
Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva en las que conste los criterios de participación 
y clasificación para la misma. 

 
 

 

 

 

El solicitante de la subvención, en representación de la  

Entidad_____________________________________________________________, conoce y acepta en todos sus términos 

las Bases Reguladoras de las Subvenciones institucionales para entidades deportivas implantadas en Melilla para la asistencia 

a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y la Convocatoria correspondiente al presente 

ejercicio, declara que la Entidad de referencia cumple todos los requisitos en ellas establecidos y autoriza a la Ciudad 

Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios y de justificación de subvenciones previas que en ella obren y a 

solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la comprobación de los datos relativos al cumplimiento de sus 

obligaciones Tributarias para constatar que se cumplen los requisitos establecidos en la normativa reguladora del presente 

procedimiento. 

 

 

 

En Melilla, a       de                                            de  ________ 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:


 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos identificativos recogidos en esta instancia serán incorporados y tratados en el fichero "Registro General" cuya 

finalidad es el Registro y comunicación con los ciudadanos que acceden al Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla y su traslado a las distintas 

dependencias de la misma. Los datos podrán ser cedidos de conformidad can lo previsto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Administraciones Públicas, sita en la calle 

Marqués de los Vélez 25, CP 52006, Melilla, ante la que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la referida Ley Orgánica 

 


